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INFORME DE SECRETARIA: En la fecha paso a despacho del señor Juez la 

presente, informando que, se evidenció que el demandante remitió la citación para 

notificación personal a los demandados María Nubia Flórez Osorio, Luis Octavio 

Flórez Aristizábal, Oscar Alonso Flórez Osorio, y Luz Elena Flórez Osorio a la 

dirección electrónica y física de la sociedad demandada, misma que no fue 

informada en el escrito de demanda. 

Pasa al estudio formal. 

Palmira, trece (13°) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

SANDRA MILENA RAMIREZ LOPEZ  

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL   

  

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO  

PALMIRA - VALLE  

  
Auto Interlocutorio No.1199 

  
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL (A continuación de ordinario) 
EJECUTANTE: EFRAIN ORTEGA LUNA 
EJECUTADO:   

1. INDUSTRIAS CONTINENTAL Y CIA S EN C.S. 
2. MARIA NUBIA FLOREZ OSORIO 
3. LUIS OCTAVIO FLOREZ ARISTIZABAL  
4. OSCAR ALONSO FLOREZ OSORIO 
5. LUZ ELENA FLOREZ OSORIO 

RADICACIÓN CANCELADA: 76-520-31-05-003-2014-00382-00 
RADICACIÓN:  76-520-31-05-003-2010-00269-00 

Palmira, Valle del Cauca, doce (12) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024) 
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Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se tendrán en cuenta las 

siguientes:  

CONSIDERACIONES: 

El artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dispone:  

“A falta de disposiciones especiales en el procedimiento del trabajo, se 

aplicarán las normas análogas de este Decreto, y, en su defecto, las del 

Código Judicial.” 

Ahora bien, sobre las personas naturales y su domicilio el Código Civil señala que 

son “(…) todos los individuos de la especie humana, cualquiera que sea su edad, 

sexo, estirpe o condición”1 y que su domicilio “(…) consiste en la residencia 

acompañada, real o presuntivamente del ánimo de permanecer en ella.”2. 

Sobre la notificación personal, la Ley 2213 del 2022 en su artículo 8 señala:  

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 

efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 

a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 

la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 

virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como 

la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar.”. 

Así mismo, la norma ibidem en el parágrafo segundo, indica:  

“La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 
información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar 
que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades 

                                                           
1 República de Colombia, 1873, Código Civil, Articulo 73 
2 República de Colombia, 1873, Código Civil, Articulo 76 
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públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales.”. 

 
Ahora bien, en cuanto al radicado de los ejecutivos a continuación de procesos 
ordinarios, el artículo 306 del Código General del Proceso, indica:   
 

“Cuando la sentencia condene al pago de una suma de dinero, a la entrega 
de cosas muebles que no hayan sido secuestradas en el mismo proceso, o 
al cumplimiento de una obligación de hacer, el acreedor, sin necesidad de 
formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la sentencia, 
ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso ejecutivo a 
continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. Formulada 
la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con lo señalado 
en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las costas 
aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a que se 
surta el trámite anterior. (…)” .  

CASO EN CONCRETO 

De conformidad con lo expuesto ut supra, se observa que en el presente proceso 

no se ha logrado surtir debidamente la notificación personal de los demandados 

María Nubia Flórez Osorio, Luis Octavio Flórez Aristizábal, Oscar Alonso Flórez 

Osorio, y Luz Elena Flórez Osorio, quienes en el proceso de la referencia actúan 

como personas naturales, es decir que deben ser notificados a las direcciones 

electrónicas o físicas que hayan sido informadas al juez bajo la gravedad de 

juramento.  

Así las cosas, se evidenció que los datos de ubicación aportados en el escrito 

subsanación de la demanda para las personas demandadas corresponden a:  
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Sin embargo, en la constancia de notificación se pudo evidenciar que la dirección a 

la que fue remitida la citación para notificación personal correspondió a la  “CALLE 

42N°34ª-86 PALMIRA VALLE DEL CAUCA”( Pagina 2, de la pieza procesal No.25 

del expediente digital), misma que corresponde a la dirección para notificación 

judicial de la sociedad Industria Continental y Cia S.en C.S. 

Así mismo, se pueden apreciar diversos yerros en la citación para notificación tales 

como no informarle la existencia del proceso, la naturaleza del mismo, la fecha de 

la providencia que debe ser notificada y tampoco previno al extremo pasivo de 

comparecer al juzgado para recibir la notificación dentro de los términos señalados 

en el numeral tercero del articulo 291 del Código General del Proceso.  

Corolario de lo anterior y de conformidad con lo expuesto ut supra se debe 

diferenciar que la persona natural tiene un lugar de domicilio, entendiéndose este 

como la residencia acompañado con el ánimo de permanecer en ello, es decir que 

está dirección discrepa totalmente, toda vez que el lugar de trabajo de no es el lugar 

para llevar a cabo la citación para notificación personal. 

Por lo tanto, el despacho procedió a verificar los datos de los demandados en el 

portal web RUES, y se evidenció que el señor Oscar Alonso Flórez Osorio, si bien 

se encuentra registrado en la Cámara de Comercio de Palmira, no es menos cierto, 

que se este registro se encuentra cancelado, por otra parte, el resto de demandados 

no se encuentran registrados.  

En vista de que en mencionada búsqueda no se obtuvieron datos algunos, se 

procedió a buscarlos en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, y se obtuvo que la señora María Nubia 

Flórez Osorio registra un esta de afiliación activo en la Entidad Promotora de Salud 

Sanitas S.A. , el señor Oscar Alonso Flórez Osorio registra su estado de afiliación 

activo en la EPS Suramericana S.A. y la señora Luz Elena Flórez Osorio registra un 

estado de afiliación activo en la Nueva EPS S.A., tal y como puede evidenciarse en 

la pieza procesal No.26 del expediente digital.  

Por otro lado, respecto al señor Luis Octavio Flórez Aristizábal registra como estado 

de afiliación “AFILIADO FALLECIDO” de la Nueva EPS S.A. 
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De ahí que, resulte necesario requerir a la Entidad Promotora de Salud Sanitas S.A.  

para que en el término de diez (10) días suministre los datos de ubicación de la 

demandada la señora María Nubia Flórez Osorio identificada con cédula de 

ciudadanía No.31.144.966 datos tales como número y tipo de identificación, 

dirección de correo electrónico, número telefónico, dirección de residencia o 

domicilio, para efectos de hacer la notificación personal, esto con fundamento en el 

parágrafo segundo del artículo 8° de la Ley 2213 el cual fue expuesto en la parte 

considerativa.  

Así mismo, se requerirá a la EPS Suramericana S.A. para que en el término de diez 

(10) días suministre los datos de ubicación del demandado el señor Oscar Alonso 

Flórez Osorio identificado con cédula de ciudadanía No.16.277.074 datos tales 

como número y tipo de identificación, dirección de correo electrónico, número 

telefónico, dirección de residencia o domicilio, para efectos de hacer la notificación 

personal, esto con fundamento en el parágrafo segundo del artículo 8° de la Ley 

2213 el cual fue expuesto en la parte considerativa.  

En esta armonía, se procederá a requerir a la sociedad Nueva EPS S.A. para que 

en el término de diez (10) días suministre los datos de ubicación del demandado 

suministre los datos de los señores Luis Octavio Flórez Aristizábal identificado con 

cédula de ciudadanía No.2.598.315 y la señora Luz Elena Flórez Osorio identificada 

con cedula de ciudadanía No. 66.758.723 datos tales como número y tipo de 

identificación, dirección de correo electrónico, número telefónico, dirección de 

residencia o domicilio, para efectos de hacer la notificación personal, esto con 

fundamento en el parágrafo segundo del artículo 8° de la ley 2213 el cual fue 

expuesto en la parte considerativa. 

De igual manera, se procederá a requerir a la parte demandante para que suministre 

los datos que conozca de los señores María Nubia Flórez Osorio, Luis Octavio 

Flórez Aristizábal, Oscar Alonso Flórez Osorio, y Luz Elena Flórez Osorio, se le 

debe precisar que estos datos se deben suministrar bajo la gravedad de juramento 

y debe demostrar la procedencia de tal información, en caso tal de que la dirección 

no sea física debe cumplir con los requerimientos establecidos en la precitada 

norma. 

Finalmente, se requerirá a la Registraduría Nacional del Estado Civil, para que en 

el término de diez (10) días allegue el Registro Civil de Defunción del señor Luis 
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Octavio Flórez Aristizábal identificado con cédula de ciudadanía No.2.598.315 y 

continuar así con las etapas procesales correspondientes  

En ese orden, asumiendo esta judicatura la dirección del proceso adoptando las 

medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales y el 

equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite (artículo. 48.º CPT y de 

la SS), al constatar que se tramitó la presente ejecución asignándole un número de 

radicado diferente al del procedo ordinario laboral que la originó, esta judicatura 

ordenará cancelar la radicación 2014-00382-00 previas las anotaciones 

correspondientes y continuar el presente trámite bajo el radicado 2010-00269-00. 

Sin más consideraciones, el Juzgado,   

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.A.  

para que en el término de diez (10) días suministre los datos de ubicación de la 

demandada la señora MARÍA NUBIA FLÓREZ OSORIO identificada con cédula de 

ciudadanía No.31.144.966 datos tales como número y tipo de identificación, 

dirección de correo electrónico, número telefónico, dirección de residencia o 

domicilio, para efectos de hacer la notificación personal, esto con fundamento en el 

parágrafo segundo del artículo 8° de la ley 2213 el cual fue expuesto en la parte 

considerativa.  

SEGUNDO: REQUERIR a la Sociedad EPS SURAMERICANA S.A. para que en el 

término de diez (10) días suministre los datos de ubicación del demandado el señor 

OSCAR ALONSO FLÓREZ OSORIO identificado con cédula de ciudadanía 

No.16.277.074 datos tales como número y tipo de identificación, dirección de correo 

electrónico, número telefónico, dirección de residencia o domicilio, para efectos de 

hacer la notificación personal, esto con fundamento en el parágrafo segundo del 

artículo 8° de la Ley 2213 el cual fue expuesto en la parte considerativa. 

TERCERO: REQUERIR a la sociedad NUEVA EPS S.A. para que en el término de 

diez (10) días suministre los datos de ubicación del demandado suministre los datos 

de los señores LUIS OCTAVIO FLÓREZ ARISTIZÁBAL identificado con cédula de 

ciudadanía No.2.598.315 y la señora LUZ ELENA FLÓREZ OSORIO identificada 

con cedula de ciudadanía No. 66.758.723 datos tales como número y tipo de 
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identificación, dirección de correo electrónico, número telefónico, dirección de 

residencia o domicilio, para efectos de hacer la notificación personal, esto con 

fundamento en el parágrafo segundo del artículo 8° de la Ley 2213 el cual fue 

expuesto en la parte considerativa. 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para los datos que conozca de los 

señores los señores MARÍA NUBIA FLÓREZ OSORIO, LUIS OCTAVIO FLÓREZ 

ARISTIZÁBAL, OSCAR ALONSO FLÓREZ OSORIO, Y LUZ ELENA FLÓREZ 

OSORIO, esto de conformidad con la Ley 2213 del 2022. 

QUINTO: REQUERIR a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, 

para que en el término de diez (10) días allegue el Registro Civil de Defunción del 

señor LUIS OCTAVIO FLÓREZ ARISTIZÁBAL identificado con cédula de 

ciudadanía No.2.598.315 y continuar así con las etapas procesales 

correspondientes 

SEXTO: PROCEDER conforme corresponda, al obtener el resultado del 

requerimiento.  

SEPTIMO: CANCELAR la radicación 76-520-31-05-003-2014-00382-00, previas las 

anotaciones de rigor en el libro respectivo. 

OCTAVO: CONTINUAR la presente ejecución bajo el radicado núm. 76-520-31-05-

003-2010-00269-00. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

JOSE LUIS ORCASITAS SÁNCHEZ 
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